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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona, reforma y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal de Extinción de 

Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Marco Antonio Bernal Gutiérrez y Héctor García García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

18 de septiembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

En el Código Penal Federal: Eliminar el delito y la sanción establecidos para la sustracción o aprovechamiento de hidrocarburos o sus 

derivados o de sustracción o alteración de equipos o instalaciones de equipos o instalaciones de la industria petrolera a que se refiere la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, distintos a los previstos en la fracción IV del artículo 368 Quáter del 

Código Penal Federal. Establecer como conducta punible la posesión, resguardo, almacenamiento, transporte, ocultamiento, enajenación, 

suministro o distribución ilícita de petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados, estableciendo penas diferenciadas 

de acuerdo con la cantidad. Si la cantidad es de 300 litros o menor, con pena de prisión de 6 meses a 2 años y de 100 a 500 días multa; si la 

cantidad es mayor de 300 litros pero menor de 1,000 litros, con pena de prisión de 2 a 4 años y de 500 a 1000 mil días multa; si la cantidad 

es igual o mayor a 1,000 litros pero menor de 2,000 litros, con pena de prisión de 4 a 10 años y de mil a doce mil días multa; si la cantidad 

es igual o mayor a 2,000 litros, con pena de prisión de 4 a 11 años y de 1200 a 13000 días multa. Establecer una sanción de 6 a 10 años de 

prisión y de 500 a 1000 días multa al comercializador o transportista de gasolina o diesel que tenga en su poder combustibles, cuando éstos 
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no contengan los trazadores o las demás especificaciones establecidas de acuerdo con lo señalado en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo. Señalar que tratándose de gasolina o diesel que estén sujetos a especificaciones de identificación 

para su comercialización exclusiva en zonas geográficas limitadas, se impondrá la misma pena del párrafo anterior al comercializador o 

transportista que tenga en su poder los combustibles mencionados, fuera de las zonas geográficas limitadas. Asentar que si el responsable es 

franquiciatario, permisionario o distribuidor, además de las penas señaladas se le impondrá como sanción la suspensión de actividades y la 

disolución de la sociedad. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales. Suprime la remisión externa que se hacía a la fracción VII del artículo 254 del Código 

Penal Federal. Asienta que tratándose de los delitos de posesión, resguardo, almacenamiento, transporte, ocultamiento, enajenación, 

suministro o distribución ilícita de petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados, el Ministerio Público asegurará el 

establecimiento mercantil o empresa prestadora del servicio e inmediatamente notificará al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes con la finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa asegurada pase a su administración y continúe prestando el servicio y 

solamente se suspenderá el servicio en tanto se retira el producto ilícito de los contenedores del establecimiento o empresa y se suministran 

los hidrocarburos lícitos con el objeto de continuar las actividades; suministro que se llevará a cabo una vez que el Servicio de Administración 

y Enajenación de Bienes esté a cargo de la administración mencionada. Elimina la remisión externa que se hacía a la fracción VII del artículo 

254 del Código Penal Federal y se sustituye por la remisión externa a las fracciones V y VI del artículo 368 Quáter del Código Penal Federal. 

En el Código Fiscal de la Federación: Se eliminan como conductas sancionables la enajenación de combustibles que no fueron adquiridos 

legalmente, el apoderamiento, o la destrucción o deterioro dolosos de mercancías que se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado. 

En la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: Estatuir que cuando el Ministerio Público o el juez asegure un establecimiento mercantil o empresa prestadora de servicios o 

cualquier inmueble, vinculado con las conductas de delincuencia organizada a que se refieren la fracción I, inciso d) y la fracción IV ambas 

del artículo 368 Quáter del Código Penal Federal, inmediatamente notificará al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes con la 

finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa asegurada pase a su administración y en su caso, continúe prestando el servicio. 

Apuntar que tratándose del supuesto anterior, solamente se suspenderá el servicio en tanto se retira el producto ilícito de los contenedores del 

establecimiento o empresa y se suministran los hidrocarburos lícitos con el objeto de continuar las actividades; suministro que se llevará a 

cabo una vez que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes esté a cargo de la administración mencionada. 

En la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: Establecer como delincuencia organizada cuando 3o más personas se organicen de 

hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado poseer, resguardar, 

almacenar, transportar, ocultar, enajenar, suministrar o distribuir en forma ilícita petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus 

derivados. Asentar que tratándose de franquiciatarios, permisionarios o distribuidores que con motivo de sus funciones comerciales posean 

o resguarden petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados de origen ilícito, deberá comprobarse su participación 

fehaciente en la comisión del hecho delictivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción del artículo 73, en relación con los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Revisar que en el artículo 254 propuesto para el Código Penal Federal, la fracción VII se duplica y la VIII no aparece. 

� Revisar la situación que guardan las fracciones XIX a XXII del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Penal Federal. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Artículo 254.- Se aplicarán igualmente las sanciones del artículo 

253: 

I.- a VI.- … 

 

VII. Al que sin derecho y sin consentimiento de la persona que 
legalmente pueda autorizarlo, sustraiga o aproveche 
hidrocarburos o sus derivados, de los equipos o instalaciones de 
la industria petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, distintos a 
los previstos en la fracción IV del artículo 368 Quáter de este 
Código, cualquiera que sea su estado físico; o realice cualquier 
sustracción o alteración de dichos equipos o instalaciones. 

Decreto por el que se adiciona, reforma y deroga diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la Federación, de 
la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 
Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 
Artículo Primero. Se reforman la fracción I del artículo 368 

Quáter, pasando los párrafos segundo, tercero y cuarto a ser incisos 

a), b) y c), respectivamente, y el último párrafo de la fracción I del 

propio artículo 368 Quáter; se adiciona el inciso d) a la fracción I 

de las fracciones V, VI, y último párrafo al artículo 368 Quáter, 

pasando los dos últimos vigentes a formar los párrafos penúltimo y 

antepenúltimo del artículo 368 Quáter; y se deroga la fracción VII 
del artículo 254 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 254. ... 
 
I. a VI.... 
 

VII. Se deroga 
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La sanción que corresponda se aumentará en una mitad cuando 
se realice en los ductos o sus instalaciones afectos a la industria 
petrolera o cuando el responsable sea o haya sido trabajador o 
servidor público de dicha industria. 
 

VIII. y IX. ... 

... 

 

Artículo 368 Quáter. Se sancionará a quien: 
I. Posea o resguarde de manera ilícita petróleo crudo o 

hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados. 
 

Cuando la cantidad sea menor de 300 litros y hasta 300 litros, con 

pena de prisión de seis meses a dos años y de cien a quinientos 

días multa. 

Cuando la cantidad sea mayor de 300 litros pero menor de 1 000 

litros, con pena de prisión de dos a cuatro años y de quinientos a 

mil días multa. 

En caso de que la cantidad sea igual o mayor a 1 000 litros, con 

pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a doce mil días 

multa. 

• Sin correlativo vigente. 
 
No se aplicará la pena prevista en el segundo párrafo de esta 

fracción, siempre que se trate de la posesión de hidrocarburos 

refinados, procesados o sus derivados hasta por la cantidad de 300 

litros, cuando el sujeto activo detente la posesión de estos 
productos con fines de consumo para actividades agropecuarias o 

pesqueras lícitas dentro de su comunidad. 

II. a IV. ... 

 

 
 
 
 
 
VII. a IX... 
... 
 

Artículo 368 Quáter . ... 
I. Posea, resguarde, almacene, transporte, oculte, enajene, 
suministre o distribuya de manera ilícita petróleo crudo o 
hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados cuando: 
a) La cantidad sea de 300 litros o menor , con pena de prisión de 

seis meses a dos años y de cien a quinientos días multa; 

b) La cantidad sea mayor de 300 litros pero menor de 1,000 litros, 

con pena de prisión de dos a cuatro años y de quinientos a mil días 

multa; 

c) La cantidad sea igual o mayor a 1,000 litros pero menor de 2,000 

litros, con pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a doce mil 

días multa; o 

d) La cantidad sea igual o mayor a 2,000 litros, con pena de 
prisión de cuatro a once años y de mil doscientos a trece mil 
días multa. 
No se aplicará la pena prevista en el inciso a) de esta fracción, 

siempre que se trate de la posesión de hidrocarburos refinados, 

procesados o sus derivados hasta por la cantidad de 300 litros, 
cuando el sujeto activo detente la posesión de estos productos con 

fines de consumo para actividades agropecuarias o pesqueras 

lícitas dentro de su comunidad. 

II. a IV. ... 
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• Sin correlativo vigente. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las sanciones que correspondan en este artículo se aumentarán 

hasta en una mitad cuando el responsable sea o haya sido 

trabajador o servidor público de la industria petrolera. 

 
Las penas que correspondan por los delitos previstos en este 

artículo, se aumentarán en una mitad más para el trabajador o 

servidor público que, con motivo de su trabajo, suministre 

información de las instalaciones, del equipo o de la operación de 
la industria que resulte útil o pueda auxiliar a la comisión de los 

delitos de referencia. 

• Sin correlativo vigente. 

V. Sustraiga o altere los equipos, instalaciones o ductos de la 
industria petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, sin derecho 
y sin consentimiento de la persona que legalmente pueda 
autorizarlo con pena de prisión de cinco a diez años y de 
doscientos a mil días multa. 
VI. Se impondrán de seis a diez años de prisión y de quinientos 
a mil días multa al comercializador o transportista de gasolina 
o diesel que tenga en su poder dichos combustibles, cuando 
éstos no contengan los trazadores o las demás especificaciones 
establecidas de acuerdo con lo señalado en la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo. 
Tratándose de gasolina o diesel que estén sujetos a 
especificaciones de identificación para su comercialización 
exclusiva en zonas geográficas limitadas, se impondrá la misma 
pena del párrafo anterior al comercializador o transportista 
que tenga en su poder los combustibles mencionados, fuera de 
las zonas geográficas limitadas. 
... 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 

Si el responsable es franquiciatario, permisionario o 
distribuidor, además de las penas señaladas en el presente 
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artículo, se le impondrá como sanción la suspensión de 
actividades y la disolución de la sociedad. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

 
 

Artículo 177. Para la comprobación de los delitos relacionados 

con la industria petrolera nacional y con el servicio público de 

energía eléctrica previstos en los artículos 185; 253, fracción I, 
incisos i) y j); 254, fracciones VII y VIII; 254 Ter; 368, fracción 

II, y 368 Quáter, fracciones I y IV, del Código Penal Federal, se 

presumirá la propiedad federal, salvo prueba en contrario. 

... 

 

Artículo 182-M.- El aseguramiento no será causa para el cierre o 

suspensión de actividades de empresas, negociaciones o 

establecimientos con actividades lícitas. 

 

 

 

 
 

 

 

• Sin correlativo vigente. 
 

 
 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman el primer párrafo del artículo 177 

y el numeral 25) de la fracción I del artículo 194; y se adicionan un 

segundo y tercer párrafos al artículo 182-M, ambos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 177. Para la comprobación de los delitos relacionados con 

la industria petrolera nacional y con el servicio público de energía 

eléctrica previstos en los artículos 185; 253, fracción I, incisos i) y 
j); 254, fracción VIII ; 254 Ter; 368, fracción II, y 368 Quáter, 

fracciones I, IV y V , del Código Penal Federal, se presumirá la 

propiedad federal salvo prueba en contrario. 

... 

 
Artículo 182-M. ... 
 
 

Tratándose de los delitos que refiere el artículo 368 Quáter del 
Código Penal Federal, el Ministerio Público asegurará el 
establecimiento mercantil o empresa prestadora del servicio e 
inmediatamente notificará al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes con la finalidad de que el establecimiento 
mercantil o empresa asegurada pase a su administración y 
continúe prestando el servicio. 
En el caso anterior, solamente se suspenderá el servicio en tanto 
se retira el producto ilícito de los contenedores del 
establecimiento o empresa y se suministran los hidrocarburos 
lícitos con el objeto de continuar las actividades; suministro que 
se llevará a cabo una vez que el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes esté a cargo de la administración 
mencionada. 
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Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 

efectos legales, por afectar de manera importante valores 

fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 

legales siguientes: 

 

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

1) a 24) … 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice 
en cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372 

y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI y XVII, y 
el previsto en la fracción IV del artículo 368 Quáter; 

 

26) a 36) … 

II. a XVIII. … 

XIX. De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el delito previsto en el 

artículo 114. 

XX. De la Ley de Sociedades de Inversión, el delito previsto en 

el artículo 88. 

XXI. De la Ley de Uniones de Crédito, el delito previsto en el 

artículo 125. 

XXII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, el delito previsto 

en el artículo 140. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en las 

fracciones anteriores, también se califica como delito grave. 

 

 
Artículo 194. ... 
 
 
 
 

I. ... 
1) a 24) ... 
25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se 
realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los 

artículos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, 
XVI y XVII, los previstos en las fracciones I inciso d), IV, V 
y VI del artículo 368 Quáter ; 

26) a 36)... 
II. a XVIII. .. 

 

Código Fiscal de la Federación. 
 

 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VII del artículo 111; y 

se deroga el artículo 115 Bis del Código Fiscal de la Federación, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 111.- Se impondrá sanción de tres meses a tres años de 

prisión, a quien: 

I. a VI. … 

VII. No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, 

gas natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo 

para combustión automotriz, según sea el caso, a que hace 

referencia la fracción I del artículo 28 de este Código; los altere, 

los destruya o bien, enajene combustibles que no fueron 
adquiridos legalmente. 
... 

 
Artículo 115.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de 
prisión, al que se apodere de mercancías que se encuentren en 
recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede de 
$52,510.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años 
de prisión. 
La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o 
deteriore dichas mercancías. 

 

Artículo 111. ... 
 
I. a VI.... 
VII. No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, 

gas natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo 

para combustión automotriz, según sea el caso, a que hace 

referencia la fracción V del artículo 28 de este Código, los 

altere o los destruya. 

 
 

 

Artículo 115 Bis. Se deroga. 
 

Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 
Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 

Artículo 13. El Juez ordenará el aseguramiento de los bienes 

materia de la acción de extinción de dominio que estén 

identificados, o ratificará el realizado por el Ministerio Público. 

• Sin correlativo vigente. 
 
 
 

Artículo Cuarto. Se adicionan un segundo y tercer párrafos al 

artículo 13 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 
Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 13. ... 
 

 
Cuando el Ministerio Público o el juez asegure un 
establecimiento mercantil o empresa prestadora de servicios o 
cualquier inmueble, vinculado con las conductas de 
delincuencia organizada a que se refieren la fracción I, inciso d) 
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• Sin correlativo vigente. 

y la fracción IV ambas del artículo 368 Quáter del Código Penal 
Federal, inmediatamente notificará al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes con la finalidad de que 
el establecimiento mercantil o empresa asegurada pase a su 
administración y en su caso, continúe prestando el servicio. 
Tratándose del supuesto anterior, solamente se suspenderá el 
servicio en tanto se retira el producto ilícito de los contenedores 
del establecimiento o empresa y se suministran los 
hidrocarburos lícitos con el objeto de continuar las actividades; 
suministro que se llevará a cabo una vez que el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes esté a cargo de la 
administración mencionada. 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, 
financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 139 Quáter 
y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los 

artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los 

artículos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de 

moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; el previsto en 

la fracción IV del artículo 368 Quáter en materia de 

hidrocarburos; operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, 

todos del Código Penal Federal; 

 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción I del artículo 2o; y 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 
 
 
 
 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 a 139 Ter y terrorismo 
internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra 

la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; 

falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 

236 y 237; la posesión, resguardo, almacenamiento, transporte, 
ocultamiento, enajenación, suministro o distribución ilícita de 
petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus 
derivados prevista en el inciso d) de la fracción I y el previsto en 

la fracción IV ambas del artículo 368 Quáter en materia de 

hidrocarburos; operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
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II. a VII. … 

 

Artículo 29.- Cuando existan indicios suficientes que hagan 

presumir fundadamente que una persona es miembro de la 

delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación 

podrá disponer, previa autorización judicial, el aseguramiento de 

los bienes de dicha persona, así como de aquéllos respecto de los 
cuales ésta se conduzca como dueño, quedando a cargo de sus 

tenedores acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en 
cuyo caso deberá ordenarse levantar el aseguramiento. 

 

 

• Sin correlativo vigente. 

previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, 

todos del Código Penal Federal; 

II. a VII. ... 
 
 
Artículo 29. ... 
 
 
 
 
 
 
 

Tratándose de franquiciatarios, permisionarios o 
distribuidores que con motivo de sus funciones comerciales 
posean o resguarden petróleo crudo o hidrocarburos refinados, 
procesados o sus derivados de origen ilícito, deberá 
comprobarse su participación fehaciente en la comisión del 
hecho delictivo. 

 Transitorios 
 
Primero. Para el conocimiento, investigación, atención y 

persecución de delitos en materia del robo de hidrocarburos y sus 

derivados, la Procuraduría General de la República, deberá crear en 

un plazo no mayor de 180 días, una agencia especializada, así como 

la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le 

apruebe la Cámara de Diputados para tal efecto. 

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


